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Introducción 

El Gobierno Municipal al momento de ser electo adquiere compromisos con la sociedad, para 

cumplir, requiere de una administración pública moderna e innovadora, con modelos de 

procedimientos de acuerdo a las expectativas de una comunidad creciente, más participativa y 

sobre todo exigente. 

Al planear los procedimientos, se debe recurrir a métodos y técnicas, que permitan mejorar la 

capacidad de respuesta en el actuar del Gobierno Municipal, esto exige un cambio gradual y 

consistente, así como de instrumentos ágiles que le permitan generar información exacta y 

confiable, necesaria para efectuar análisis de la situación actual, permitiendo así, identificar las 

fortalezas, oportunidades, amenazas y debilidades,  como consecuencia determinar las mejores 

prácticas. 

De aquí parte la necesidad de integrar Manuales de procedimientos, que reflejen los objetivos y 

pasos de cada procedimiento fundamental  de las diferentes áreas y puestos que integran la 

estructura administrativa; y que sean documentos para la planeación, evaluación y el control de 

sucesivos  y cambios organizacionales.  

La elaboración del presente manual de Procedimientos, ha seguido básicamente la metodología 

establecida por la Oficialía Mayor, con el fin de homologar con el resto de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Municipal. 
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Identificación del Procedimiento 
 

1. Objetivo del Procedimiento 

Darle formalidad a los lineamientos  a seguir, para llevarse a cabo  un acuerdo entre un nuevo 

trabajador y la entidad, contribuyendo  con ello al cumplimiento a los derechos de ambas partes 

interesadas. 
 

2. Fundamento Legal 

2.1  Reglamento Interno de Trabajo,  Artículo 14   

2.2 De la ley Federal del Trabajo, Artículo 21 
 

3. Requisitos 

1. Datos generales del nuevo trabajador 
2. Establecer acuerdos de ambas partes interesadas 

 

4. Políticas de Operación 

4.1 
El analista jurídico debe redactar en el contrato los datos generales de ambas partes 

interesadas.  

4.2 El analista jurídico debe redactar las clausulas establecidas entre las partes. 

4.3 
El analista jurídico debe procurar que se cumpla con los derechos y obligaciones de 

ambas partes. 
 

5. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 

5.1 Testigos 
Personas que presencian la celebración del 

contrato. 
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Descripción de Actividades 
 

No. De 

Ref. 
Responsable Actividad 

1 Analista Jurídico 
Debe declarar en  primera parte los datos 

generales de la entidad. 

2 Analista Jurídico 
Seguido a la primera parte debe declarar los 

datos generales del trabajador. 

3 Analista Jurídico 
Debe declarar las cláusulas que establezcan las 

ambas partes interesadas. 

4 Analista Jurídico Debe especificar la duración del contrato  

5 

Analista Jurídico 

Debe declarar  los derechos y obligaciones del 

trabajador durante se lleve a cabo la celebración 

del contrato. 

6 Director Una vez dado por terminada la lectura del 

contrato, debe firmar de que está de  acuerdo 

con lo establecido en el mismo  

7 El trabajador Una vez dado por terminada la lectura del 

contrato, debe firmar de que está de  acuerdo 

con lo establecido en el mismo  

8 Los testigos  Una vez dado por terminada la lectura del 

contrato, debe firmar que son testigos del 

acuerdo que se lleva a cabo entre la entidad y el 

trabajador. 

9 Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Recibe el documento una vez firmada por todas 

las partes, para posteriormente archivarlo en el 

expediente del nuevo trabajador. 
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Elaboración del Contrato de TrabajoNombre del procedimiento:

Unidad Administrativa: Departamento administrativo

P-13-02-01Clave:

INICIO

3

Declarar 
clausulas 

Supervisor de Recursos HumanosDirectorAnalista Jurídico

2

4

Especificar 
duración 

del contrato

Firma 
De acuerdo

5

Derechos y 
Obligaciones

Del 
trabajador

Diagrama de Flujo

Número de Revisión 1ª de 2021

Validación 20/12/21

Gobierno Municipal de Mexicali

PATRONATO DEL BOSQUE Y ZOOLOGICO DE LA CIUDAD

Manual de Procedimientos

Declarar datos
generales del

trabajador

Testigos

Firma 
De acuerdo
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9
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Firma 
De testigos
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Declarar datos
generales de la

entidad

INICIO
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Identificación del Formato 

 

Nombre del Formato: Contrato laboral 

Clave: F-13-02-01 

Objetivo: 

El contrato tendrá por objeto la presentación de una actividad 

personal e infungible, indeterminada o determinada. En este 

último caso, será conforme a la categoría profesional del 

trabajador si se la hubiese tenido en consideración al tiempo de 

celebrar el contrato o en el curso de la relación de acuerdo a lo 

que prevean los estatutos profesionales y convenciones 

colectivas de trabajo. 

 

Distribución de Formas 

Documento Unidad Receptora Disposición 

Contrato Recursos humanos Recursos humanos 

 

Responsable de Llenado Revisa Autoriza 

Asesor jurídico  
Jefe del departamento 

administrativo 
Director  

 

Instructivo de Llenado 

Número Campo Instrucciones 

1.   Título  Nombre con el cual se identifica el formato 

2.  Del inciso “a” al “f” 

Se realiza la parte declaratoria correspondiente a la 

institución con la que se identifica el domicilio, datos, 

el motivo por el que se contrata, el área en donde 

llevara a cabo las actividades laborales. 

 

3.  Del inciso “g” al “i” 

Se realiza la parte declaratoria correspondiente a la 

trabajadora en donde se especifican todos los datos 

correspondientes del trabajador como nombre 

domicilio, RFC, número de seguridad social, etc., 

bajo protesta de que los datos sean verdaderos. 

4.  Clausulas  

Se realiza el reconocimiento de alcances en los 

cuales se especifica la celebración del contrato 

individual por ambas partes, acuerdo del patrón y 

trabajador en donde se adquieren derechos y 

obligaciones por ambas partes. 

5.  Clausulas Se describe la capacidad con la que cuenta el patrón 
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para cambiar del área al trabajador de acuerdo a las 

necesidades de la institución y respetando la 

categoría y el sueldo del mismo. 

6.  Clausulas 

Se especificara el monto que se le pagara 

diariamente, incluyendo el día de descanso, con goce 

de sueldo como lo estipula la ley federal de trabajo. 

7.  Clausulas 

Se estipula los días que el  trabajador laborará y que 

cualquier hora extra laborada será pagada al doble si 

cuenta con permiso firmado por parte del patrón y 

estrictamente solo serán las necesarias por 

necesidades de la empresa. 

8.  Clausulas 

Al ser un trabajador de la institución tiene derecho a 

gozar de 30 minutos de comida que pueden ser 

dentro de las instalaciones o fuera de ellas sin 

sobrepasar el tiempo establecido de comida. 

9.  Clausulas 

El trabajador acepta el  acuerdo de confidencialidad 

ya que tendrá acceso archivos, programas, 

contraseñas, etc., que fuera el caso los cuales queda 

estrictamente prohibido hacer mal uso de los mismos, 

y será acreedor a terminación de contrato. 

10.  Clausulas 

Se manifiesta por parte del trabajador no tener otro 

empleo que interrumpa o haga desempeñar un mal 

trabajo en la institución. 

11.  Director 

Se anexa nombre y espacio para firma de quien 

funge como representante legal de la institución 

denominado patrón. 

12.  Firma del trabajador 

Firma y nombre del trabajador en donde acepta 

clausulas, condiciones y derechos que adquiere al 

ser parte de la institución. 

13.  Firma de testigo 
Nombre y firma del primer testigo quien da fe de lo 

antes ya mencionado. 

14.  Firma de testigo 
Nombre y firma del segundo testigo quien da fe de lo 

antes ya mencionado. 
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FORMATO 
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2 
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4 
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Identificación del Procedimiento 
 

1. Objetivo del Procedimiento 

Darle formalidad al acuerdo entre el Patrón y un trabajador  de la empresa por concepto de 

Convenio de compensación. 
 

2. Fundamento Legal 

2.1 Reglamento Interno de Trabajo , Artículo 14 

2.2 Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad. Artículo 15, 
fracción V   
 

3. Requisitos 

3.1    Datos generales del trabajador 

3.2   Establecer acuerdos de ambas partes interesadas 

 

4. Políticas de Operación 

4.1 
El analista jurídico debe redactar en el convenio los datos generales de ambas partes 

interesadas.  

4.2 El analista jurídico debe redactar las clausulas establecidas entre las partes. 

4.3 
El analista jurídico debe procurar que se cumpla con los derechos y obligaciones de 

ambas partes. 
 

5. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 
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  Descripción de Actividades 
 

No. De 

Ref. 
Responsable Actividad 

1 Analista Jurídico  
Describe el motivo del convenio de 

compensación  

2 Analista Jurídico Describe el objeto de la compensación. 

3 Analista Jurídico 
Especifica  el monto monetario de la 

compensación. 

4 Analista Jurídico Especifica la temporalidad de la compensación 

5 Director Firma en la parte final del documento dando su 

conformidad al convenio.  

6 El trabajador  Firma en la parte final del documento dando su 

conformidad al convenio. 

7 Los testigos Firman  en la parte final del documento, para 

dar a conocer que presenciaron el acuerdo del 

convenio. 

8 Supervisor del área 

recursos humanos  

Una  vez firmado el convenio de compensación, 

el analista jurídico le hace llegar este 

documento encargado de recursos humanos 

para su posterior archivo. 
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Elaborar Convenio De CompensaciónNombre del procedimiento:

Unidad Administrativa: Departamento Administrativo

P-13-02-01Clave:

INICIO

1

Describir 

motivo 

del convenio

3

Especificar el 

Monto 

monetario

Supervisor del área de  Recursos HumanosDirectorAnalista Jurídico

2

Firma 

De acuerdo

Diagrama de Flujo
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Describir el  

objeto de la 

compensación

Testigos

Firma 

De acuerdo

Recibe y 

archiva en el

expediente 

del trabajador

5 6

8

Trabajador

Firma 

De testigos

7

4

Especificar 

duración 

del contrato

FIN
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Identificación del Formato 

Nombre del Formato: Convenio de compensación  

Clave: F-013-02-01 

Objetivo: 
Este convenio que se hace con el trabajador es para remunerar 

actividades extraordinarias que hacen dentro de la institución. 

 

Distribución de Formas 

Documento Unidad Receptora Disposición 

Convenio Recursos humanaos Recursos humanos 

 

Responsable de Llenado Revisa Autoriza 

Analista jurídico  
Supervisor del área recursos 

humanos y administrativa  
Director  

 

Instructivo de Llenado 

Número Campo Instrucciones 

1.  
1er párrafo 

 

Se describe el motivo por el cual se hace convenio 

sobre la compensación adicional que se le pagara al 

trabajador por actividades adicionales que 

desempeñara en la institución. 

2.  Declaraciones 

Se hace la declaratoria de quien se denomina 

patronato del bosque y zoológico de la ciudad de 

Mexicali quien tiene necesidad de hacer contratación 

de personal para hacer mejoras de mantenimiento 

que la institución requiera. 

3.  Declaraciones 

Se hace la declaración de que el trabajador labora en 

la institución como empleado y se le otorgara una 

compensación extra para sus labores extraordinarias 

el cual cuenta con conocimiento para hacer 

desempeño de las labores extraordinarias. 

4.  Clausulas  

Se establece el objetivo del convenio que se hace 

con el trabajador debido a diversas actividades que 

elaborara durante un periodo determinado donde se 

establece el monto adicional por cada semana 

laborada hasta el término de su convenio. 

5.  Clausulas 

Se declaran las circunstancias y estar de acuerdo 

con los antes ya mencionados y será por tiempo 

determinado sin obligación a renovación.  
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6.  Clausulas 

La temporalidad del convenio quedara apegado a lo 

establecido en el convenio y podrá interrumpirse si se 

incumpliera con alguno de los supuestos antes ya 

mencionados, el trabajador se apegara a la 

temporalidad que el patrón determine. 

7.  Firma del Director  

Se anexa nombre y firma del representante legal de 

la institución denominado patrón, con la firma se da 

por hecho que tiene conocimiento de la 

compensación extraordinaria que se le hace al 

trabajador. 

8.  Firma del trabajador 

Se anexa nombre y firma del trabajador en donde 

expresa el consentimiento de lo acordado en el 

convenio y conocimiento de la duración que tendrá el 

convenio. 

9.  Firma del primer testigo 

Se anexa nombre y firma del primer testigo quien 

tendrá conocimiento en el acuerdo que se hace con 

el trabajador y la periodicidad que tendrá el convenio. 

10.  Firma del segundo testigo 

Se anexa nombre y firma del segundo testigo quien 

tendrá conocimiento en el acuerdo que se hace con 

el trabajador y la periodicidad que tendrá el convenio. 
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Formato

 

1 

 

2 

 

3 
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Identificación del Procedimiento 
 

1. Objetivo del Procedimiento 

Reconocer por medio de un  contrato el acuerdo que se llevará a cabo entre la entidad y un 

arrendatario por uso de un espacio comercial. 
 

2. Fundamento Legal 

2.1 Reglamento Interno de Trabajo, Artículo 14 

2.2 Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad. Artículo 15, 
fracción V 
 

3. Requisitos 

3.1. Datos generales de la entidad así como su representante legal 

3.2 Datos generales del arrendatario  

3.3 Cláusulas para ambas partes interesadas. 

 

4. Políticas de Operación 

4.1 El analista jurídico debe redactar en el convenio los datos generales de ambas partes 

interesadas.  

4.2 El analista jurídico debe redactar las clausulas establecidas entre las partes. 

4.3 El analista jurídico debe archivar el contrato de arrendamiento en su control de archivos. 
 

5. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 
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  Descripción de Actividades 

 
No. De 

Ref. 
Responsable Actividad 

1 Analista Jurídico 

Redacta en el contrato quienes son los 

involucrados, en este caso el arrendatario y el 

arrendador. 

2 Analista Jurídico 
Debe declarar en   datos generales del 

arrendador. 

3 Analista Jurídico 
Debe declarar en   datos generales del 

arrendatario. 

4 
Analista Jurídico 

Debe estipular en las clausulas los acuerdos 

entre ambas partes interesadas. 

5 Arrendatario Firma de conformidad con el contrato. 

6 Arrendador Firma de conformidad con el contrato. 

7 Testigos Firman que atestiguaron durante la celebración 

del contrato. 

8 
Secretaria 

Una vez firmado, el analista  jurídico se lo da a 

la secretaria para que pase a archivarlo.  
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Elaborar Contrato de arrendamientoNombre del procedimiento:

Unidad Administrativa: Departamento administrativo

P-13-02-01Clave:

INICIO

1

Redactar  los 

Involucrados
En el 

convenio

3

Declarar 
Datos

Generales del

arrendatario

SecretariaArrendadorAnalista Jurídico

2

4
Estipular 

Los acuerdos

Entre 

Las partes
interesadas.

Firma 

De acuerdo

Diagrama de Flujo
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Declarar 

Datos
Generales del

arrendador

Testigos

Firma 

De acuerdo

Recibe y 

archiva

5 6

8

Arrendatario

Firma 

De testigos

7
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Identificación del Formato 

Nombre del Formato: Contrato de arrendamiento 

Clave: F-13-02-01 

Objetivo: 

Conocer por medio del contrato por el cual una de las partes, 

llamada arrendador, se obliga a transferir temporalmente el uso 

y goce de una casa mueble o inmueble a otra parte 

denominada arrendatario, quien a su vez se obliga a pagar por 

ese uso. 

 

 

Distribución de Formas : 1 arrendatario 

                                        1 analista jurídico  

Documento Unidad Receptora Disposición 

Contrato Área jurídica Área Jurídica 

 

Responsable de Llenado Revisa Autoriza 

Analista jurídico 
Jefe del departamento  

administrativo 
Director  

 

Instructivo de Llenado 

Número Campo Instrucciones 

1.  1er Párrafo del contrato 
Se menciona el nombre del formato y quienes son los 

involucrados. 

2.  Declaraciones 

Se redacta el nombre del representante legal de la 

institución al inicio del contrato de arrendamiento 

quien tiene la facultad para arrendar espacios que se 

encuentren ubicados en la institución. 

3.  Declaraciones 

Se redacta el nombre del arrendatario quien adquiere 

derechos y obligaciones al hacer uso de un espacio 

de la institución y quien tendrá que responder de 

cualquier hecho u omisión que llegara llevarse a cabo 

en la institución. 

4.  Declaraciones 

Se redacta la declaratoria en donde se hace 

presentación de la institución los fines con los cuales 

opera, los derechos y obligaciones con los cuales 

cuenta y su objetivo principal los cuales deberá 

respetar el arrendatario. 

5.  Declaraciones 

Se redacta la declaratoria por parte del arrendatario 

el cual declara tener conocimiento del arrendador y 

del espacio que se le arrendara para el ofrecimiento 

de un servicio nuevo. 

6.  Cláusulas 
Se hace la identificación de todas las cláusulas que la 

institución como órgano descentralizado establece 
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como medidas de precaución para quien será el 

arrendatario. 

7.  Cláusulas 

Se menciona el objetivo principal del espacio que 

será arrendado y que no se hará otro acto u hecho 

que no esté establecido en el contrato de 

arrendamiento. 

8.  Cláusulas 

Se menciona el monto por el cual se cobrara el 

espacio arrendado con número y letra para mayor 

claridad la cual tendrá obligación de pagar el 

arrendatario 3 días de que vencimiento de la fecha 

que establezca la institución. 

9.  Cláusulas 

Se hará conocimiento del arrendatario que si hubiera 

algún daño o incidencia en el espacio arrendado 

tendrá la obligación de informar a la institución de 

manera inmediata, también se describe que el 

arrendatario no podrá utilizar productos o artículos 

que puedan poner en peligro a los visitantes o incluso 

al mismo arrendatario en poner en peligro a los 

visitantes o incluso al mismo arrendatario en caso de 

que no fuese cumplida esta cláusula no se hará 

revocación del contrato y será desalojado 

inmediatamente de las instalaciones terminando 

cualquier trato que pudiera contraer derechos u 

obligaciones. 

10.  

Cláusulas Se hará conocimiento al arrendatario que si llegara 

haber algún robo o percance (terremoto, incendio, 

robo) en el área arrendada la institución no se hará 

responsable de ningún tipo. 

11.  

Cláusulas Quedará establecido que no se deberá hacer ninguna 

modificación al espacio arrendado, será causa de 

recisión del contrato y los gastos hechos quedaran a 

favor del arrendador sin hacer ninguna devolución de 

ningún tipo. 

12.  

Cláusulas Se hará del conocimiento del arrendatario que en 

cualquier momento se puede solicitar una inspección 

por parte del arrendador con la finalidad de verificar 

que solo se use el espacio arrendado y el 

arrendatario no incurra en esparcimiento del área el 

cual deberá dar facilidades de inspección. 

13.  Cláusulas 

Se hará mención del pago de otros servicios que 

deberá cubrir el arrendatario en el momento que 

quiera hacer uso de los mismos con un costo 

adicional que no se incluirán en el espacio arrendado, 

también se mencionaran las causas por las cuales se 

puede dar terminación del contrato si el arrendatario 
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incumple con las mismas. 

14.  Cláusulas 

Se hará mención de cómo debe de ingresar la 

mercancía a la institución en caso de que el 

arrendatario lo hiciera de una manera que fuese 

incómoda para el visitante será causal de recisión de 

contrato. 

15.  Firma del Arrendador 

Se menciona nombre y firma del director que funge 

como representante legal de la institución y 

arrendador, se anexa espacio para firma con la cual 

manifiesta su conformidad con lo antes ya 

mencionado. 

16.  Firma del Arrendatario 

Se menciona nombre y firma del arrendatario el cual 

funge como representante del espacio arrendado, se 

anexa espacio de firma con la cual manifiesta estar 

de acuerdo de lo antes ya mencionado y adquiere las 

obligaciones correspondientes. 

17.  Firma del primer testigo 

Se menciona nombre y firma del primer testigo dando 

fe de la legalidad con que fue elaborado el contrato 

de arrendamiento. 

18.  Firma del segundo testigo 

Se menciona nombre y firma del segundo testigo 

dando fe de la legalidad con que fue elaborado el 

contrato de arrendamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

24 
 

             Gobierno Municipal de Mexicali 
PATRONATO DEL BOSQUE Y ZOOLÓGICO DE LA CIUDAD DE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

Manual de Procedimientos 

Numero de 
Revisión    

1ª de 2021 

Validación 

20 Dic 2021 

Día Mes Año 

Nombre del Procedimiento Elaboración de Contrato de arrendamiento Clave 

Unidad Administrativa Departamento administrativo P-13-02-01 

                                               FORMATO 

  

1 

 2 

 3 

 

4 
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 7 
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Identificación del Procedimiento 
 

1. Objetivo del Procedimiento 

Obtener lineamientos coordinados para realizar adecuadamente el desarrollo de las actividades, 

proporcionando un servicio eficiente. 

 

2. Fundamento Legal 

2. Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California. 1 Artículos 

11 y 14 

2.2 Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad. Artículo 15, 

fracción V 

 

3. Requisitos 

3.1 El promotor de eventos tiene que tener disponibilidad de algún área para que se pueda 

llevar a cabo el evento de la empresa. 

3.2  El cliente debe de tener alguna idea específica sobre como quiere el lugar para que se lleve 

a cabo el evento. 

 

4. Políticas de Operación 

4.1 Para evento empresarial, debe ser mínimo 50 personas 

4.2 
No hay devoluciones de brazaletes en consignación si no se entregan en 

consecutivo. 

4.3 No se hace entrega de brazaletes hasta recibir pago. 

4.4 Son 15 días de anticipación para apartar fecha. 

 

5. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 
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 Descripción de Actividades 
 

No. De 

Ref. 
Responsable Actividad 

1 Cliente Se acerca a las instalaciones de la entidad o 

bien por vía telefónica para pedir información de 

las palapas y sus paquetes. 

2 Promotor de eventos De acuerdo a las peticiones del cliente, ofrecerá 

los diferentes paquetes que le sean 

convenientes. 

3 Cliente Seleccionara el paquete que sea de su agrado. 

4 Promotor de eventos Procederá a dar la demostración del lugar 

físicamente. Elaborará el contrato 

correspondiente para la renta de espacio. Se le 

entrega al directivo para su firma y a sus 

testigos. Se le dará lectura del mismo y 

resolverá cada duda o comentario que le surja 

al cliente. Se le entrega contrato y resguardara 

copia debidamente firmada. 

5 Promotor de eventos De igual forma se le hará mención del 

reglamento que existe para los proveedores que 

deseen ingresar al evento. Se le entrega dicho 

reglamento. 

6 Cliente  Realiza el pago de anticipo del 50% del importe 

total correspondiente. 

7 Tesorera  Recibe el efectivo o cheque, si es por 

transferencia interbancaria se le proporcionara 

los datos bancarios, firma de recibido. 

8 Tesorera En caso de que la empresa solicite factura del 

evento, la tesorera será la encargada de 

realizarla y entregarla al promotor.  

9 Tesorera También hará entrega de los brazaletes 

correspondientes para el evento, estos deberán 

ser consecutivos y anotado en la bitácora de la 

tesorera, el promotor deberá de firmar de 

recibido. 
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10 Promotor de eventos Los brazaletes serán proporcionados a la 

empresa hasta recibir pago del evento, cuando 

sea el pago del 50% de anticipo se le hace 

entrega de brazaletes correspondientes a ese 

pago. Para la entrega de estos el promotor 

deberá de dejar por escrito la entrega. Cuando 

la empresa solicita brazaletes en consignación, 

estos serán cobrados en consecutivo, no se 

permiten folios salteados. 

11 Promotor de eventos Archiva copia del recibo de anticipo, facturas, 

documento de entrega de brazaletes  y copia de 

contrato, le hace recordatorio al cliente que 

tiene que liquidar antes de la realización del 

evento, no se le hará entrega de los brazaletes 

faltantes hasta que se liquide, y de entregar los 

depósitos correspondientes. 

12 Promotor de eventos Realiza un formato, en el cual mostrara el día de 

los eventos que se agendaron y deberá de dar 

aviso a los encargados de mantenimiento, 

atracciones y seguridad los eventos a realizar y 

que indicaciones seguir. 

13 Cliente Junto con la liquidación del evento, la empresa 

debe dejar un depósito de limpieza a la 

tesorera. El cual se le devuelve al término del 

evento siempre y cuando cumpla con lo 

estipulado en el contrato. 
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O

O

Paquete empresarialNombre del procedimiento:

Unidad Administrativa: Departamento  administrativo

P-13-02-01Clave:

INICIO

1

Se acerca a 

La entidad

Solicitando

Información 

Promotor de eventos 

Diagrama de Flujo
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Tesorera

Le ofrece al

Cliente los

Paquetes de 

Acuerdo a sus

Peticiones.

2

Cliente

3

Selecciona el 

Paquete que 

Más sea de su 

agrado 4

Elabora

Contrato 

correspondiente

5

Hace mención 

del 

reglamento del 

contrato6

Realiza el pago

por 

anticipado

Del 50% del

Importe total.

7

Recibe el pago

Del cliente

1
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O

O

O

O

Paquete empresarialNombre del procedimiento:

Unidad Administrativa: Departamento  administrativo

P-13-02-01Clave:

8

Realizar factura
En caso que lo

Necesite la 
empresa 

Promotor de eventos 

Diagrama de Flujo
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Cliente
Tesorera 

9

Hace entrega de 
Los brazaletes
Y la factura 

Al promotor de 
Eventos.

2

A
10

Entrega los 
Brazaletes

De acuerdo al 
Pago recibido

11

Archiva copia
Del recibo del

Anticipo, factura 

12

Entrega los 
Brazaletes

De acuerdo al 
Pago recibido

13

Liquida el evento
Y deja deposito

Por limpieza
El día del evento

Fin

ABREVIATURA 
O : ORIGINAL
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Identificación del Procedimiento 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6. Objetivo del Procedimiento 

Obtener lineamientos coordinados para realizar adecuadamente el desarrollo de las actividades, 

proporcionando un servicio eficiente. 
 

7. Fundamento Legal 

2.1 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California. Artículos 
11 y 14 

2.2 Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad. Artículo 15, 
fracción V 
 

8. Requisitos 

3.1 Formato carta compromiso correspondiente 

 

9. Políticas de Operación 

4.1 
Ofrecer los diferentes espacios de las instalaciones de la entidad para su alquiler al 

público en general 

4.2 
Hacer cobro de los depósitos de limpieza  

. 

4.3 
Atender peticiones de los visitantes con sus eventos. 

 

4.4 
Mandar la orden de la semana de cada evento que se realice a cada uno de los 

involucrados con antelación, para atender cada detalle de los eventos a realizar. 
 

10. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 
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Descripción de Actividades 

 

No. De Ref. Responsable Actividad 

1 Cliente Se acerca a las instalaciones de la entidad o bien por 

vía telefónica para pedir información de las palapas y 

sus paquetes. 

2 Promotor de eventos De acuerdo a las peticiones del cliente, ofrecerá los 

diferentes paquetes que le sean convenientes. 

3 Cliente Seleccionara el espacio que mayor le agrade siempre 

y cuando este libre. 

 

4 

Promotor de eventos Procederá a dar la demostración del lugar 

físicamente para que el cliente termine convencido. 

Elaborará los carta/o convenios correspondientes 

para la renta de espacios, palapas etc. Se le dará 

lectura del mismo y resolverá cada duda o 

comentario que le surja al cliente. 

5 Promotor de eventos De igual forma se le hará mención del reglamento 

que existe para los proveedores que deseen ingresar 

al evento. Se le entrega dicho reglamento. 

6 Cliente  Realiza el pago de anticipo correspondiente. 

7 Tesorera  Recibe el efectivo, según sea el caso, firma de 

recibido. En caso de que solicite factura el cliente, 

será la encargada de realizarla. 

8 Promotor de eventos Archiva copia del recibo de anticipo y copia de 

carta/convenio, le hace recordatorio al cliente que 

tiene que liquidar antes de la realización del evento y 

entregar los depósitos correspondientes. 

9 Promotor de eventos Realiza un formato, en el cual mostrara el día de los 

eventos que se agendaron y deberá de dar aviso a 

los encargados de mantenimiento, atracciones y 

seguridad los eventos a realizar y que indicaciones 

seguir. 

10  

Cliente 

Cuando liquide el monto faltante de la renta, deberá 

de dejar un depósito de limpieza de $350.00 a la 

tesorera. El cual se le devuelve al término del evento 

siempre y cuando cumpla con lo estipulado en la 

carta/convenio. 
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Realiza formato

De días de evento

Avisa al 

personal

Renta de palapas y muelles Nombre del procedimiento:

Unidad Administrativa: Departamento  administrativo

P-13-02-01Clave:

INICIO

1
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Las instalaciones

Solicitando

Información 

Promotor de eventos 
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Tesorera

2

Cliente

De acuerdo a

petición 

Del cliente

Se ofrecen 

paquetes

Seleccionara el 

Espacio

3

Dara 

demostración

Del lugar y elabora

convenios

Da mención del 

reglamento

Realiza el 

Pago de anticipo

recibe el efectivo

Y firma de 

recibido

Archiva copia de 

Anticipo

Y lleva 

seguimiento n

Con el cliente

liquida monto

final

Y se le pide 

deposito de 

limpieza

4

7

6

10

5

8

9

Fin
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Identificación del Formato 
 

Nombre del Formato: Carta compromiso de Eventos 

Clave: F-12-02-01 

Objetivo: 
Documento en el cual se atestigua responsabilidad del cliente 

para su evento, permite que el compromiso deje de ser oral. 

 

Distribución de Formas: 1 – Cliente 

                                       1 – Promotor de Eventos 

Documento Unidad Receptora Disposición 

Carta compromiso de Eventos Promotor de Eventos  Promotor de Eventos  

 

Responsable de Llenado Revisa Autoriza 

Promotor de Eventos  Promotor de Eventos  Promotor de Eventos  

 

Instructivo de Llenado 

Número Campo Instrucciones 

1. 
Nombre del Cliente 

 
Indicar Nombre completo y número telefónico.  

2 
Tipo de evento/Lugar del 

evento 
Indicar tipo de evento y lugar 

3 Vigencia Indicar día, mes, año y horario. 

4 No. Recibo 
Indicar número de recibo de ingresos del pago o 

factura, según sea el caso.  

5 Fecha del evento Indicar la fecha de cuándo será el evento. 

6 Pases o invitaciones 
Indicar tipo de pases según el paquete o si será por 

invitaciones del evento. 

           7. Monto total Indicar el importe total del costo del evento. 

           8. Saldo acreedor/deudor 
Indicar el saldo que ya se pagó que por lo regular es 

el anticipo e indicar el saldo pendiente de cobro. 

           9. Firmas 
Firmas correspondientes del cliente y el promotor de 

eventos. 
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10 Promotor de eventos 
Gestionará que la empresa pague el otro 50% del 

evento agendado antes de la fecha del mismo. 

11 Promotor de eventos 

Finalmente se dará aviso del evento a los 

guardias de la institución para evitar demoras y 

dar un mejor servicio como mínimo una semana 

antes del evento. 
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1 

2 
3 

4 

5 

6 

7 

8 
9 

10 
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                         Identificación del Procedimiento 
 

1. Objetivo del Procedimiento 

Analizar las habilidades y capacidades de los solicitantes a fin de decidir, sobre bases objetivas, 

cuáles tienen mayor potencial para el desempeño de un puesto y posibilidades de un desarrollo 

futuro, tanto personal como de la organización. 
 

2. Fundamento Legal 

2.1 Ley de Presupuesto, Contabilidad, gasto Publico del Estado de 
Baja California. Artículos 11 y 14   

2.2 Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad. Artículo 14, 
fracción IV, 15, fracción V 

 

3. Requisitos 

3.1 Que se genere la necesidad de cubrir una de las vacantes autorizadas dentro del 
organigrama, lo cual es indicado por la jefatura administrativa de manera verbal o 
escrita. 

3.2 Hacer convocatoria pública en los medios electrónicos de que disponga para iniciar el 
proceso de reclutamiento. 

3.3 No iniciar procedimiento de contratación hasta que el candidato seleccionado presente 
toda la documentación. 

 

4. Políticas de Operación 

4.1 
Considerar en primer lugar a los empleados que ya laboran en el organismo cuando 

se trate de algún puesto que represente promoción para cualquiera de ellos. 

4.2 
Hacer convocatoria pública en los medios electrónicos de que disponga para iniciar el 

proceso de reclutamiento. 

4.3 
No iniciar procedimiento de contratación hasta que el candidato seleccionado 

presente toda la documentación. 

4.4 Las entrevistas de reclutamientos solo se realizaran en horario establecido. 

4.5 Todos los empleados de nuevo ingreso deben de firmar el reglamento. 
 

5. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 
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Descripción de Actividades 

 

No. De 

Ref. 
Responsable Actividad 

1 Técnico en sistemas 

Se publica la convocatoria en la página oficial 

de Facebook del Bosque y Zoológico de la 

Ciudad de Mexicali, B.C., en las páginas de 

bolsas de trabajo de Mexicali y en todos los 

medios disponibles, donde se indicará el 

número telefónico del organismo y de la 

extensión donde se brindara información sobre 

la vacante. 

2  Aspirantes Se comunican para solicitar información. 

3 Supervisor del área de 

recursos humanos 

Se cita a entrevista a los aspirantes a cubrir la 

vacante, las entrevistas las realiza el jefe del 

departamento de vinculación educativa, el jefe 

del departamento al que pertenezca la vacante 

y el supervisor de recursos humanos. 

4 Supervisor del área de 

recursos humanos 

Una vez que se acuerda por todas las partes 

cual es el o la candidata idónea para el puesto, 

se notifica al candidato que ha sido 

seleccionado, a través del departamento de 

recursos humanos, el cual le comunicará los 

documentos que deberá presentar para su 

contratación. 

5 Aspirante Una vez que el candidato seleccionado presenta 

la documentación correspondiente, ingresa a 

laborar al día siguiente inmediato, se inicia la 

relación laboral. 

6 Supervisor del área de 

recursos humanos 

Turna la documentación al área jurídica para 

que elabore el primer contrato de trabajo por 

tiempo determinado, se establece un periodo de 

prueba de 6 meses durante los cuales se estará 

renovando contrato al empleado de forma 

mensual, el cual servirá para comprobar el 

desempeño del empleado en el puesto de 

trabajo para el cual ha sido contratado.  

7 Analista Jurídico  Elabora y entrega contrato a encargada de 
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recursos humanos. 

8 Supervisor del área de 

recursos humanos 

Recaba las firmas del empleado, los testigos y 

el representante legal del Patronato cada mes 

durante seis meses. Esto permitirá dar término 

por cualquiera de las partes que no esté 

conforme a la relación laboral. 

9 Aspirante Lee el contrato, conoce las condiciones y el 

periodo en los que se va a desarrollar su trabajo 

y firma de conformidad, o bien; expresa su 

deseo de no renovar el contrato y por ende se 

da por terminada la relación laboral. 

10 Supervisor del área de 

recursos humanos 

Pasará al aspirante con quien será su jefe 

inmediato. 

11 Jefe inmediato Dara indicaciones correspondientes de acuerdo 

a su área y puesto de trabajo. 
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                         Identificación del Procedimiento 

 

 

 

 

1. Objetivo del Procedimiento 

El presente tiene como objetivo consolidar los lineamientos que regulan la administración del 

recurso humano, a fin de que el mismo alcance los objetivos de forma eficiente en cada área así 

como de la institución. 

Brindar los lineamientos para ejercer una adecuada gestión del recurso humano y definir los 

lineamientos que regirán el actuar del personal de la institución para elevar la productividad del 

personal a través de los diferentes procesos de la gestión del recurso humano para promover la 

eficiencia y eficacia de las actividades. 
 

2. Fundamento Legal 

   2.1 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California. Artículos    
11 y 14  

   2.2 Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad.2 Artículo 15, 
fracción V 
 

3. Requisitos 

3.1 Certificado y contraseña IMSS 
3.2 EMA y EBA 

 

4. Políticas de Operación 

4.1 
Realizar el pago antes del día 17 del mes inmediato posterior del mes 

correspondiente al pago. 

4.2 
Cada mes verificar propuesta de IMSS contra calculo SUA, con el fin de evitar pagar 

cantidades no correspondientes. 

4.3 Realizar movimientos en el IMSS en el margen estipulado. 
 

5. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 

5.1 IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social. 

5.2 EMA Emisión Mensual Anticipada. 

5.3 EBA 

Emisión Bimestral Anticipada de las cuotas del 

Seguro de Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 

Vejez. 
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Descripción de Actividades 
 

No. De 

Ref. 
Responsable Actividad 

1.- 
Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Con los datos de cada empleado procede a dar su 

alta ante el seguro social, con su salario diario 

integrado correspondiente, la fecha será máximo 

5 días después de su ingreso. Cuando un 

empleado sea dado de baja se considerara la 

fecha de renuncia o ultimo día que laboro. 

También cuando a un empleado se le aumenta el 

sueldo también se dará aviso al IMSS realizando 

el movimiento ‘’modificación de salario’’. 

2.- 
Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Cada mes se solicita en la página de IDSE la 

emisión mensual anticipada (EMA), si es bimestre 

también se solicita la emisión bimestral anticipada 

(EBA). Con estos verifica la información calculada 

por parte del seguro social contra lo que se tiene 

en el SUA, el cálculo que realiza el IMSS no toma 

en cuenta ausentismos ni incapacidades, por lo 

tanto en el sistema SUA se capturan, con ayuda 

de un reporte que arroja el NomiPAQ  de falta e 

incapacidades. 

3.- 
Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Verifica en especial la emisión bimestral, en la 

cual arroja la información referente a INFONAVIT, 

esto es para revisar a que empleados se les cobra 

amortización de crédito, a quien se le modifico el 

factor de descuento y a quien ya no le descuentan 

por razón de haber finalizado su crédito. Esta 

información es importante ya que el crédito 

INFONAVIT es parte de las deducciones de los 

empleados para su pago de nominal semanal. 

Terminado de eso se le entrega al auxiliar 

contable las emisiones y el reporte sua para su 

revisión. 

4.-  

 

Auxiliar contable 

Revisa que la información está ingresada 

correctamente, si no detecta omisiones o errores 

le da aviso a la encargada de recursos humanos. 
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5.-  

 

Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Recibe la documentación entregada por la auxiliar 

contable, resguarda, procede a generar el pago, 

antes de pagar le da aviso al administrativo para 

su autorización. Después envía el archivo al 

auxiliar contable. 

6.- Jefe del departamento 

Administrativo 

Autoriza pago. 

7.- Auxiliar contable Realiza el pago por medios electrónicos. Entrega 

el comprobante a recursos humanos 

 

8.- Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Recibe el comprobante y archiva. 
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Identificación del Procedimiento 
 

1. Objetivo del Procedimiento 

El presente tiene como objetivo establecer y normar cada una de las actividades que integran 

este procedimiento, permitiendo orientar al personal que se encarga de elaborar la nómina, a fin 

de que realice correctamente su labor en tiempo y forma para asegurar el pago de los salarios a 

los trabajadores adscritos en la entidad. 
 

2. Fundamento Legal 

2.1   Ley de Presupuesto, Contabilidad, gasto Publico del Estado de 
Baja California. Artículos 11 y 14  

2.2 Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad. Artículo 14, 
fracción IV, 15, fracción V 

 

3. Requisitos 

3.1 Pre nómina 

3.2 Tarjetas checadoras 

3.3 Copias de permisos / Incapacidades 

 

4. Políticas de Operación 

4.1 Aplicar  los lineamientos establecidos en la Ley Federal del Trabajo. 

4.2 Solo el directivo y administrativo autorizan la aplicación de pagos. 

4.3 
Realizar con tres días antes a la fecha de pago los movimientos que se efectúan para 

la preparación de la nómina. 

4.4 Solo el personal de seguridad podrá repartir las tarjetas checadoras. 

4.5 Toda información tendrá que capturar en sistemas autorizados. 
 

5. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 

   

 

  



 

49 
 

             Gobierno Municipal de Mexicali 
PATRONATO DEL BOSQUE Y ZOOLÓGICO DE LA CIUDAD DE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

Manual de Procedimientos 

Numero de 
Revisión    

1ª de 2021 

Validación 

20 Dic 2021 

Día Mes Año 

Nombre del Procedimiento Elaboración De Pre nómina, nomina Y Pago Clave 

Unidad Administrativa Departamento administrativo P-13-02-01 

  Descripción de Actividades 
  

No. De 

Ref. 
Responsable Actividad 

1 Auxiliar administrativo 

Sera quien ingresara la información cada 

semana de las horas de llegada y salidas de 

todos los empleados con las tarjetas 

checadoras de cada uno. 

2  Empleado 

Es su obligación firmar su tarjeta personal 

cuando finalice la semana. Con su firma 

establece su conformidad con la información 

que muestra su tarjeta. 

3 Auxiliar administrativo 

Una vez finalizado de ingresar la información de 

las tarjetas. Se analiza dicha información, se 

verifica la asistencia, que las horas de entradas 

se encuentren en el margen de tolerancia, horas 

extras, se vincula la información con permisos, 

vacaciones e incapacidades. Anota comentarios 

y cuestiones a los jefes de departamento. Envía 

el archivo a la encargada de recursos humanos. 

      4  Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Revisa la información ingresada de las tarjetas y 

verifica nuevamente si todo lo ingresado está 

correcto. Imprime una pre nomina general, esta 

incluye a todos los empleados, la segunda es la 

pre nomina con incidencias, esta incluye 

únicamente a los empleados que tuvieran 

alguna incidencia (retardos, faltas, 

incapacidades, etc.) durante la semana. La 

segunda pre nomina se las hace llegar a los 

jefes de departamentos para que indiquen que 

procede con los empleados con incidencias. 

         

      5 

Jefe de departamento Revisa la pre nómina, deja comentarios 

respecto a la incidencia que tuvo los 

trabajadores a su cargo, firma de autorización. 

       

      6 

Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Terminado de revisar los comentarios de la pre 

nomina con autorización de los jefes de 

departamento, procede a la elaboración de la 

nómina considerando las indicaciones por los 

jefes, permisos, incapacidades, vacaciones, 

horas extras, días festivos/descanso. Las 

deducciones por concepto de pensión 
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alimenticia se aplicaran en estricto apego al 

ordenamiento del Tribunal Superior de Justicia 

solicitado mediante orden judicial. Al término de 

la elaboración de la nómina, se imprime la lista 

de raya por departamento, entrega a auxiliar 

contable junto con la pre nómina general y la 

pre nómina con incidencias para su revisión. 

 

 

      7 

Auxiliar contable Revisa que la nómina se encuentre 

correctamente con todas las percepciones y 

deducciones correspondientes, si detecta 

omisiones o errores se lo comunicara a la 

encargada de recursos humanos. 

       

 

      8 

Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Resolverá duda o comentario que realiza el 

auxiliar contable, este le entrega de la nómina si 

hay correcciones se  corregirán, cuando suceda 

se volverá a imprimir la lista de raya y se 

revisara de nuevo, cuando no se detecten más 

omisiones o errores, la nómina ya se considera 

por terminada. 

9 Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Elabora además de la nómina un formato  que 

corresponde a aquellos empleados a los cuales 

se les otorga una compensación semanal. 

       

       10 

Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Resguarda copias de las nóminas para capturar 

en contabilidad, e imprime otra para original, 

esta se pasa a firma de autorización al directivo 

y administrativo.  

11 Jefe del departamento 

administrativo 

Recibe lista de raya y cheques, realiza una 

revisión breve y firma 

12 Director Recibe lista de raya y cheques, firma de 

autorización. 

13 Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Procede a realizar el archivo de pago para 

aplicarlo el día viernes por transferencia a cada 

una de las cuenta de depósito de los 

empleados, para aquellos empleados que no 

cuentan con cuenta de depósito o son de nuevo 

ingreso se les emite un cheque. El pago 

correspondiente a las personas beneficiarias por 

concepto de pensión alimenticia se realizará  

por medio de cheque. Todos los cheques son 

revisados por el administrativo y firmados por el 
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directivo. 

14 Auxiliar contable Sera quien aplique el pago por medios 

electrónicos. Entrega comprobante de pago a 

recursos humanos, 

15 Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Cuando recibe los documentos firmados y 

autorizados les genera una copia, después 

entrega original y copia al auxiliar administrativo 

al igual que los recibos individuales de cada 

empleado los cuales son sellados y entregados 

a los mismos. 

16 Auxiliar administrativo Es el responsable de recabar las firmas de los 

empleados en la lista de raya,  son dos firmas 

en original y copia, se le entrega su recibo 

individual. 

17 Empleado Firma y recibe su recibo de nómina. 

18 Auxiliar administrativo Al finalizar la semana elaborara las tarjetas 

checadoras individuales para la próxima 

semana. Se lo entrega a los guardias, estos son 

los responsables de entregar las tarjetas a cada 

uno de los empleados diariamente, esto con el 

fin de evitar confusiones o errores. 
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1

Firman sus tarjetas

ABREVIATURAS

•

Empleados Auxiliar administrativo

• PRENO Prenomina
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2
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Recursos humanos
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3
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comentarios 

y envía
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modifica
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6
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verifica y entrega

7
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9
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10

Entrega original y
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Elaboración de pre nómina, nomina y pagoNombre del procedimiento:
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ABREVIATURAS

•

Empleados Auxiliar administrativo

• PRENO Prenomina

•PRENO 1 Prenomina con incidencias
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*NOMC Nomina de compensacion

*ARCP Archivo de pago

Recursos humanos Jefe de departamento Auxiliar contable Administrativo Directivo

A
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el archivo de 
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18

Elabora tarjetas

Se lo entrega a

los guardias,
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diariamente.

2

FIN

Diagrama de Flujo

Gobierno Municipal de Mexicali

Número de Revisión 

Validación

1ª de 2021

20/12/21

PATRONATO DEL BOSQUE Y ZOOLÓGICO DE LA CIUDAD

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

 

    



 

   54 
  

             Gobierno Municipal de Mexicali 
PATRONATO DEL BOSQUE Y ZOOLÓGICO DE LA CIUDAD DE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

Manual de Procedimientos 

Numero de 
Revisión    

1ª de 2021 

Validación 

20 Dic 2021 

Día Mes Año 

Nombre del Procedimiento Pre Nómina Clave 

Unidad Administrativa Departamento administrativo P-13-02-1 

Identificación del Formato 

 

Nombre del Formato: Tarjeta Checadora 

Clave: F-13-02-01.1 

Objetivo: 

Formato con el cual los empleados comprueban su asistencia 

de forma puntual o viceversa, en ella se detectan las 

incidencias. 

 

 

Distribución de Formas :  

1=Empleado 

1=Recursos humanos 

 

Documento Unidad Receptora Disposición 

Tarjeta Checadora Recursos Humanos  Recursos Humanos 

 

Responsable de Llenado Revisa Autoriza 

Empleado 
Supervisor del área de 

Recursos Humanos 
Jefe de departamento 

 

Instructivo de Llenado 

Número Campo Instrucciones 

1.  
Nombre Se anota el nombre completo del empleado. 

2.  
Fecha 

Se anota el periodo semanal  y el número de la 

misma. 

3.  
No. 

Se anota el número de empleado asignado al 

empleado. 

4.  
Días 

Se indica con el reloj checador cada día, marcando la 

hora exacta de la entrada y salida. 

5.  
Firma 

Al finalizar la semana el empleado firma de 

conformidad de que la información de llegadas y 

salidas que muestra su tarjeta es la correcta.  
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Nombre del Formato: Solicitud de Permisos y Vacaciones  

Clave: F-13-02-01.2 

Objetivo: 
Formato con el cual los empleados solicitan autorización para 

ausentarse en cierto tiempo. 

 

 

Distribución de Formas :  

1=Empleado 

1=Recursos humanos 

 

Documento Unidad Receptora Disposición 

Formato de Permisos, 

Vacaciones e Incapacidad 
Recursos Humanos  Recursos Humanos 

 

Responsable de Llenado Revisa Autoriza 

Empleado 
Supervisor del área de 

Recursos Humanos 
Jefe de departamento 

 

Instructivo de Llenado 

Número Campo Instrucciones 

     1 
Fecha Se anota la fecha de la elaboración del formato. 

     2 
 

No. de empleado 
Se anota el número de empleado asignado por el 
departamento de recursos humanos. 

3 
Nombre de empleado Se anota el nombre completo de empleado. 

4 
Vacaciones /permisos 

Se indica si la solicitud pertenece a un permiso o 
vacaciones. 

5 
Corresponde Se indica en donde pertenece el empleado 

6 
         Días Se indica si el permiso corresponde a días. 

7 
        Horas Se indica si el permiso corresponde a horas. 

8 
       Fecha Se anota la fecha que el empleado necesita. 

9 
Firma Firma del empleado 

10 
Firmas Firma del jefe inmediato o firma del directivo. 

11 
Observaciones 

Se anota el acuerdo entre el empleado y el jefe 
inmediato. 

 



 

   57 
  

             Gobierno Municipal de Mexicali 
PATRONATO DEL BOSQUE Y ZOOLÓGICO DE LA CIUDAD DE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

Manual de Procedimientos 

Numero de 
Revisión    

1ª de 2021 

Validación 

20 Dic 2021 

Día Mes Año 

Nombre del Procedimiento Pre Nómina Clave 

Unidad Administrativa Departamento administrativo P-13-02-1 

 

 

 

                   
 

 
 

 

 

 
 

  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

1 

2 

1 

3 

4 
5

  3 

6

  3 

7

  3 

8

  3 

8

  3 

9

  3 

  10 

  11 



 

   58 
  

             Gobierno Municipal de Mexicali 
PATRONATO DEL BOSQUE Y ZOOLÓGICO DE LA CIUDAD DE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 

Manual de Procedimientos 

Numero de 
Revisión    

1ª de 2021 

Validación 

20 Dic 2021 

Día Mes Año 

Nombre del Procedimiento Pre Nómina Clave 

Unidad Administrativa Departamento administrativo P-13-02-1 

 

Identificación del Formato 
 

Nombre del Formato: Oficio de vacaciones 

Clave: F-13-02-01.3 

Objetivo: 

Documento el cual sirve como medio para comunicar de 

manera formal la salida de vacaciones de empleados. También 

es la autorización definitiva de su salida vacacional. 

 

 

Distribución de Formas : 1= Empleados 

1=Recursos humanos 

 

Documento Unidad Receptora Disposición 

Oficio de vacaciones Recursos Humanos  Recursos Humanos  

 

Responsable de Llenado Revisa Autoriza 

Recursos Humanos  
Jefe del departamento 

administrativo Director 

 

Instructivo de Llenado 

Número Campo Instrucciones 

1.  
Fecha 

Se anota el día, mes y año de la elaboración del 

oficio, en respuesta de la solicitud del empleado. 

2.  
Nombre 

empleado 

Se anota el nombre del empleado a quien será 

dirigido el oficio 

3.  
Autorización 

Escrito de autorización y mención de antigüedad del 

empleado. 

4.  
Periodo Mención del periodo vacacional   

5.  
Regreso 

Fecha en la que el empleado regresa a sus labores. 

También se anexa comentarios al respecto. 

6.  
     Firmas 

Firmas correspondientes del empleado, 

administrativo y directivo. 
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Nombre del Formato: Pre nómina 

Clave: F-13-02-01.4 

Objetivo: 

Formato con el cual se ingresa la información de las tarjetas 

checadoras de cada uno de los empleados, con el objetivo de 

detectar inasistencias, horas extras, días de descanso y o 

festivos laborados, etc. Los cuales se consideran para el pago 

de nómina. 

 

 

Distribución de Formas :  

1= Jefes de departamentos 

1=Recursos humanos 

 

 

Documento Unidad Receptora Disposición 

   

 

Responsable de Llenado Revisa Autoriza 

Auxiliar administrativo 
Encargada de recursos 

humanos 
Jefes de departamento 

 

Instructivo de Llenado 

Número Campo Instrucciones 

1.  
Periodo 

Se anota el periodo y numero  de la semana del pago 

de nómina. 

2.  
Número de 

empleado 

Se indica el número que le fue asignado por el área 

de recursos humanos a cada empleado de acuerdo al 

sistema de nóminas.  

3.  
Nombre de 

empleado 
Se indica el nombre completo de los empleados. 

4.  
Jefe inmediato 

Se anota el nombre del jefe inmediato de cada 

empleado. 

5.  
Días 

Se anota el día y número correspondientes a la 

semana anterior ya que estas se pagan o descuentan 

según corresponda en la semana actual. 

6.  
Observaciones 

Supervisor  

Recursos humanos anota las observaciones que se 

detectaron tales como inasistencias, horas extras, 
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Del área de 

recursos 

humanos 

etc. 

7.  
Observaciones 

Jefe inmediato 

El jefe inmediato  de cada empleado con incidencias 

indicara si proceden o no, o los acuerdos que haya 

llevado a cabo con los empleados. 

8.  
Checadas 

Se anota la hora de entrada y salida de los días 

correspondientes que tuvieron los empleados. 

9.  
Firma Firma de autorización de cada jefe de departamento. 
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Identificación del Procedimiento 
 

1.Objetivo del Procedimiento 

El presente tiene como objetivo consolidar los lineamientos que regulan la administración del 

recurso humano, a fin de que el mismo alcance los objetivos de forma eficiente en cada área así 

como de la institución. 

Brindar los lineamientos para ejercer una adecuada gestión del recurso humano y definir los 

lineamientos que regirán el actuar del personal de la institución para elevar la productividad del 

personal a través de los diferentes procesos de la gestión del recurso humano para promover la 

eficiencia y eficacia de las actividades. 
 

2. Fundamento Legal 

 2.1.- Reglamento Interno de Trabajo  Artículo 14 y 74 
  

2.2  Ley Federal de Trabajo Artículo 47 
 
 

3. Requisitos 

3.1 Ser empleado de la institución. 
3.2 Cometer faltas disciplinadas. 

3.3 Hacer caso omiso del reglamento de la institución. 

 

4. Políticas de Operación 

4.1 
Mantener informado al empleado de las políticas, procedimientos y expectativas de la 

entidad 

4.2 No dejar pasar faltas disciplinarias 

4.3 
Todos los trabajadores deben ser tratados por igual en la aplicación de medidas 

disciplinarias. 

4.4 
Dar aviso al área de administración sobre cualquier falta incurrida del empleado para 

la aplicación de medidas disciplinadas. 
 

5. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 

5.1   
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Descripción de Actividades 

No. De Ref. Responsable Actividad 

1.- Jefe de departamento 

Debe dejar claro cuándo una conducta laboral requiere 
una medida disciplinaria, ya que  las sanciones 
inesperadas, son consideradas, por lo general injustas. 
Todo trabajador, independientemente del cargo y/o 
tiempo de servicio, tiene derecho a que se le dé una 
explicación sobre la falta en que ha incurrido 

2.- 
Supervisor del área de  
recursos humanos 

Sera quien hable con el empleado sobre qué conducta 
debe seguir para corregir dicha falta y qué medidas 
tomará el Jefe de departamento para la corrección de 
la falta disciplinaria y así alcanzar los objetivos 
deseados. 

3.- 
Supervisor del área de  
recursos humanos 

La medida disciplinaria debe ser aplicada de forma 
inmediata para que el trabajador atribuya la misma a la 
falta en sí, y no como una acción caprichosa  por parte 
del Jefe Inmediato 

4.-  Empleado 

El horario de trabajo de los empleados es de un horario 
diurno de 8 horas diarias, horario mixto 7:30 horas 
diarias y nocturno 7 horas diarias. 

Hay tres tipos de retardos 

Simples: Cuando el trabajador se presente a la fuente 
del trabajo dentro de los cinco minutos siguientes a la 
hora de la entrada. 

Graves: cuando el trabajador se presente a la fuente 
de trabajo después de los cinco minutos y hasta quince 
minutos de la hora de entrada.  

No tolerables: cuando el trabajador se presente a la 
fuente de trabajo después de los quince minutos 
siguientes a la hora de entrada. 

Cuando el trabajador presente un retardo simple o 
grave de hasta 10 minutos, se le permitirá el acceso a 
las instalaciones del bosque para la ejecución de sus 
labores adicionándose el tiempo no laborado para el 
computo de salida (es decir, deberá reponer el tiempo 
de su retardo). 
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5.- 
Supervisor del área de  
recursos humanos 

Cada vez que un trabajador presente un retardo 
grave  de 11 minutos o más (grave), se podrá 
elaborar un reporte de incidencia por retardo; el 
trabajador que incurra en tres o más retardos graves 
(reportes escritos) en un periodo de 30 días podrá 
hacerse acreedor de una suspensión temporal de 
uno a tres días, sin goce de sueldo 

6.- 
Supervisor del área de  
recursos humanos 

Cuando un trabajador incurra en un retardo no 
tolerable (16 minutos o más), no se le permitirá 
desarrollar sus labores durante ese día debiendo 
abandonar las instalaciones del Bosque de la Ciudad 
en el momento en que se lo indique la persona que 
corresponda (guardia, jefe inmediato o recursos 
humanos) sin tener derecho al pago de ese día. 

7.- Jefe de departamento 

Podrán autorizar el ingreso a laborar del empleado 
cuando por necesidades del servicio así se requiera, 
debiendo el trabajador adicionar el tiempo del retardo 
y haciéndose acreedor al reporte escrito y/o 
sanciones mencionados. 

8.- 
 

Empleados 

Toda falta disciplinaria y/o violación de las políticas y 
procedimientos establecida por la entidad,  a criterio 
de los Jefes,  ameritará la aplicación de una medida 
disciplinaria. 

La primera vez amonestación verbal:  

Contactar y/o consultar con el Departamento de 
Recursos Humanos de considerarlo  necesario, 
dependiendo de la seriedad de la falta; Recursos 
Humanos podrá realizar la reunión con el trabajador 
para la amonestación verbal, si la amonestación es 
realizada por el Jefe Inmediato, es necesario que 
éste 
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9 

 
Jefe de departamento 

La primera vez amonestación verbal:  

 

Contactar y/o consultar con el Departamento de 
Recursos Humanos de considerarlo necesario, 
dependiendo de la seriedad de la falta; Recursos 
Humanos podrá realizar la reunión con el trabajador 
para la amonestación verbal, si la amonestación es 
realizada por el Jefe Inmediato, es necesario que 
éste notifique la falta del trabajador al Departamento 
de Recursos Humanos a través del formulario 
adjunto, para que conste por escrito en el expediente 
lo suscitado. Por tanto, es deber del Jefe Inmediato o 
del Departamento de Recursos Humanos completar 
siempre el   formulario en mención al dar una 

 

 

 

amonestación verbal. Este requerimiento tiene  como  
propósito que conste firma del trabajador que se ha 
realizado dicha acción,  en búsqueda de mejoría de 
actitud, conducta y/o políticas y procedimientos. 

 

 

 

 

10.- 

Supervisor del área de  
recursos humanos 

La segunda vez, amonestación escrita: 

Notificar al trabajador, por medio de Acta 
Administrativa, que ha sido amonestado y cuál ha 
sido la falta en que incurrió.  Se realizará una reunión 
con el trabajador para la imposición del Acta 
Administrativa, donde se le concederá el uso de la 
voz y a su vez firmara con su puño y letra guardando 
la original en su expediente personal, dicha reunión 
será efectuada por el Jefe de Departamento y/o  la 
Coordinadora de Recursos Humanos, según se 
estime conveniente de acuerdo con el caso. 
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11.- 
Supervisor del área de  
recursos humanos 

La tercera vez, suspensión de trabajo: 

Suspender al trabajador de sus funciones, sin goce 
de salario por uno o hasta por ocho días 
proporcionales a la gravedad de la falta. Se realizará 
una reunión con el trabajador para la imposición del 
Acta Administrativa, donde se le concederá el uso de 
la voz y a su vez firmara con su puño y letra, 
guardando la original en su expediente personal,  
dicha suspensión será emitida por el Departamento 
de Recursos Humanos. 

12.- Supervisor del área de  
recursos humanos 

Cualquier medida disciplinaria que se aplique se hará 
después de haber escuchado al trabajador. 

 

13.- 

 

Empleados 

Las amonestaciones o suspensiones deben estar 
firmada por el trabajador.  En el caso que el 
trabajador se niegue a firmar, el Jefe explicará la 
situación a dos testigos, quienes deberán firmar en el 
lugar del trabajador. 

 

 

14.- 

 

 

Empleados 

Si un trabajador es reincidente en una misma o 
distinta falta se podrá proceder de inmediato a la 
suspensión de trabajo; pudiendo incluso 
incrementarse los días de castigo. 

Estas sanciones se aplicarán siempre y cuando dicha 
falta no constituya causal de despido (Según Artículo 
76 del Reglamento Interno de Trabajo y Artículo 47 
de la Ley Federal de Trabajo).                        

15.-  

Jefe del Departamento 
Administrativo/ Jefe 
Inmediato del trabajador, en 
conjunto con el Supervisor 
de Recursos Humanos y el 

 Área Jurídica 

Sin embargo, la reincidencia en las faltas y/o la 
repercusión que puede tener en la entidad requerirá 
de la acción inmediata de despido.  Es decir, si la 
mejoría necesaria no ocurre, coordinarán el proceso 
de despido.   Igualmente si el trabajador incurre en 
alguna causal de recisión, de acuerdo con lo 
estipulado en el Artículo 47 de la Ley Federal de 
Trabajo o Artículo 76 del Reglamento Interno de 
Trabajo, se dará por terminada  la relación laboral 
con el trabajador. 
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Medidas disciplinariasNombre del procedimiento:

Unidad Administrativa: Departamento Administrativo

P-13-02-1Clave:

INICIO

1

Deja claro
conductos

disciplinadas

ABREVIATURAS

•

Supervisor del área de Recursos humanos Empleado Jefe de departamento

2

Habla con
empleado

3

Aplicación
inmediata

4

Retardos 

5

Elabora reporte 
de incidencia

El trabajador que

incurra en tres o
más reportes

escritos en un

periodo de 30
días podrá

hacerse

acreedor de una

suspensión
temporal sin

goce de sueldo

6

Impide acceso
a  laborar en

retardos graves

7

Si se requiere dan
acceso a empleado

cuando haya 

retardo grave

8

Se le aplica 
una medida 

disciplinaria 

9

La primera vez

amonestación 
verbal

10

La segunda vez, 
amonestación 

escrita

11

La tercera vez, 
suspensión de

trabajo

12

Aplica medidas
después

de escuchar al 

empleado

13

Si se niega a 
firmar, 

se establecen 

dos testigos

14

Reincidente en una 
misma o distinta falta 

se procede de

inmediato 
a la castigo

15

La  reincidencia
requerirá de la

acción inmediata 

de despido

FIN
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Identificación del Procedimiento 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Objetivo del Procedimiento 

El presente tiene como objetivo consolidar los lineamientos que regulan la administración del 

recurso humano, a fin de que el mismo alcance los objetivos de forma eficiente en cada área así 

como de la institución. 

Brindar los lineamientos para ejercer una adecuada gestión del recurso humano y definir los 

lineamientos que regirán el actuar del personal de la institución para elevar la productividad del 

personal a través de los diferentes procesos de la gestión del recurso humano para promover la 

eficiencia y eficacia de las actividades. 
 

2. Fundamento Legal 

2.1 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California.  Artículos 
11 y 14 

2.2  Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad.  Artículo 15, 
fracción V 

2.3 Artículo 14, 77.- del Reglamento Interno de Trabajo 
 

3. Requisitos 

3.1 Que el trabajador presente su renuncia ante su jefe inmediato o al área de recursos 
humanos 

 

 

4. Políticas de Operación 

4.1 
El supervisor de recursos humanos es el responsable del cálculo y elaboración de los 

finiquitos de los trabajadores que causan baja por renuncia. 

4.2 
El supervisor de recursos humanos coordinara la fecha y el horario en el que el 

trabajador podrá acudir a recoger su cheque de finiquito. 

4.3 
Conservar los expedientes del personal e información correspondiente, los 

documentos justificativos y comprobatorios de los finiquitos. 

 

5. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 
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         Descripción de Actividades 

 

No. De 

Ref. 
Responsable Actividad 

1.- Empleados 
Presentan su renuncia en el departamento de 

recursos humanos. 

2.- 
Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Le proporcionara al empleado la renuncia de 

forma escrita para su respectiva firma 

3.- Empleado Firma de conformidad 

 

 

4.- 
Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Procederá a elaborar los cálculos del finiquito que 

incluirán proporcionales de aguinaldo, prima 

vacacional y días transcurridos de la semana que 

el trabajador haya trabajado, así como también se 

disminuirán cargos que se adeuden (INFONAVIT, 

FONACOT) a la fecha de baja, descontando 

también los impuestos correspondientes. 

Le entrega el cálculo al analista jurídico para su 

revisión. 

5.- 
Analista jurídico 

Los cálculos de finiquito deberán estar aprobados 

por el. 

6.- Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Después de la aprobación del analista jurídico, 

emitirá el cheque correspondiente. 

7.- Jefe del departamento 

Administrativo 

Dara una revisión breve del cálculo de finiquito y 

del cheque. 

8.- Director Firma de autorización. 

 

9.- 
Supervisor del área  de 

recursos humanos 

Dara de baja en el sistema de nóminas al 

empleado. El sistema arroja un formato de 

finiquito el cual este se le proporcionara al 

empleado junto con el cheque para su firma. 

 

10.- Empleado 

A la entrega del finiquito el empleado deberá 

entregar todas las herramientas de trabajo, que se 

pusieron a su disposición para el cumplimiento de 

su trabajo. 

11.- 

Empleado 

Recibe y firma finiquito y cheque. Cualquier duda 

o comentario se lo comunica a la encargada de 

recursos humanos. 
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CHEQUE

REC FIN

CAC FIN

REC FIN

CHEQUE

CAC FIN

CHEQUE

CAC FIN

CHEQUE

CAC FIN

CHEQUE

CAC FIN

CAC FIN

CAC FIN

RENREN

REN

FiniquitoNombre del procedimiento:

Unidad Administrativa: Departamento Administrativo

P-13-02-1Clave:

INICIO

1

Presenta
Renuncia

ABREVIATURAS

•

4

Recibe y
elabora
Finiquito

Jefe del departamento

Administrativo

Supervisor del área de 

Recursos humanos
Empleado

7

Revisión 
breve 

y autorización

3

Recibe, 
Firma y entrega

6

Emite cheque

2

Elabora 
Renuncia 

9

Baja en sistema,
entrega cheque,
calculo y recibo

finiquito

Analista Jurídico Director

5

Revisa, aprueba
y entrega

8

Firma de
autorización

10

Entrega material 
a disposición

11

Recibe y firma

• REN Renuncia

•CAC FIN Calculo de finiquito

* REC FIN Recibo de finiquito

FIN
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Identificación del Formato 

 Nombre del Formato: Calculo de Finiquito 

Clave: F-13-02-1.1 

Objetivo: 

Formato con el cual sirve de apoyo para el cálculo de la 

liquidación de los empleados. 

 

 

 

Distribución de Formas :  

1=Empleado 

1=Recursos humanos 

 

Documento Unidad Receptora Disposición 

Formato Cálculo de Finiquito Recursos Humanos  Recursos Humanos 

 

Responsable de Llenado Revisa Autoriza 

Encargada de recursos 

humanos 
Analista Jurídico Directivo 

 

Instructivo de Llenado 

Número Campo Instrucciones 

1.  
Identificación de 

formato 

Identificación de formato, junto con el nombre del 

empleado a calcular el finiquito. 

2.  
            Puesto Se indica el puesto en el que pertenecía el empleado. 

3.  
Fecha alta/ baja 

Se ingresa la fecha de inicio de labores y la fecha en 

la que la finalizo. 

4.  
Salario Se hace un cálculo para obtener el salario diario  

5.  
Antigüedad 

Se anota el número de años y los días de antigüedad 

que el empleado tenia. 

6.  
Días no laborados 

Se anota el número de días que el trabajador no 

laboro durante su estancia. 

7.  
Prestación 

Se anota las prestaciones que el trabajador tiene 

como derecho a percibir en su liquidación. 

8.  
Otros 

Se anota otro tipo de concepto que el empleado tiene 

a favor de pago o en contra. 

9.  
Anual Son los días que están establecidos en la ley. 
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10.  
Proporcional 

Se anota el factor proporcional correspondiente a la 

antigüedad que el empleado tiene de las 

prestaciones a pagar. 

11.  
Días 

Son los días que le corresponden al empleado de 

cada prestación se obtiene multiplicando anual y lo 

proporcional. 

12.  
Salario Es el salario que percibe el trabajador por día 

13.  
Importe El importe a percibir al trabajador por los días  

14.  
     Total 

El importe que le corresponde recibir al trabajador por 

el cálculo de su finiquito 

15.  
     Firmas 

Las Firmas del  que elaboro, del trabajador, de quien 

reviso, de quien dio el visto bueno y del quien 

autorizo. 
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Identificación del Procedimiento 

 

 

 

 

 

1. Objetivo del Procedimiento 

El presente tiene como objetivo consolidar los lineamientos que regulan la administración del 

recurso humano, a fin de que el mismo alcance los objetivos de forma eficiente en cada área así 

como de la institución. 

Brindar los lineamientos para ejercer una adecuada gestión del recurso humano y definir los 

lineamientos que regirán el actuar del personal de la institución para elevar la productividad del 

personal a través de los diferentes procesos de la gestión del recurso humano para promover la 

eficiencia y eficacia de las actividades. 
 

2. Fundamento Legal 

2.1 Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California. Artículos 
11 y 14  

2.2 Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad. Artículo 15, 
fracción V  

2.3  Reglamento Interno de Trabajo Artículo 14 
 

3. Requisitos 

3.1 Contraseña SAT 

3.2 Usuario y contraseña fonacot 

 

4. Políticas de Operación 

4.1 Verificar los conceptos de pago antes de su realización. 
 

5. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 

5.1   
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 Descripción de Actividades 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. De 

Ref. 
Responsable Actividad 

1.- 
Supervisor del área de 

recursos humanos 

Elabora el cálculo de pago de impuestos de ISPT, 

el cual lo obtiene del sistema de contabilidad. 

2.- 
Supervisor del área de 

recursos humanos 

El importe del total a pagar es el saldo del ISPT 

después de traspasar el saldo del subsidio al 

empleo a la cuenta de ISPT. 

3.- 
Supervisor del área de 

recursos humanos 

Ingresa a la página del SAT, en declaraciones 

ingresa con el RFC y contraseña de la entidad, 

selecciona mensual y el mes correspondiente al 

pago. 

 

 

4.- 
Supervisor del área de 

recursos humanos 

Ingresa en ‘’a cargo’’ el importe del saldo de la 

cuenta de ISPT antes del traspaso, en ‘’subsidio 

del empleo’’ se ingresa el saldo de la cuenta de 

subsidio del empleo. El resultado es lo que la 

entidad pagara por concepto de impuesto sobre la 

renta por sueldo y salarios a las autoridades 

fiscales. Da aviso al administrativo para su pago. 

5.- Jefe del departamento 

Administrativo 

Autoriza el pago. 

6.- Supervisor del área de 

recursos humanos 

La página del SAT le genera el acuse para el 

pago, con el cual se paga por medio de la página 

del banco. 

7.- Auxiliar administrativo Realiza el pago por los medios electrónicos. 

8.- Supervisor del área de 

recursos humanos 

Ingresa a la página de fonacot con el usuario y 

contraseña correspondiente. 

 

9.- 

Supervisor del área de 

recursos humanos 

Selecciona el detalle del mes correspondiente al 

pago, en el cual verifica los empleados por los 

cuales  se va a pagar, si por algún motivo se va a 

pagar de más o de menos de alguno de ellos se 

modifica las cantidades. También si aparecen 

empleados que ya no se encuentran laborando en 

la institución se modifica y se elimina de la lista 

proporcionando la fecha de baja. 
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10.- 

Supervisor del área de 

recursos humanos 

Verifica la información a pagar, una vez 

confirmando que todo se encuentra 

correctamente, dará aviso para realizar el pago. 

11.- Jefe del departamento 

Administrativo 

Autoriza el pago. 

12.- Auxiliar contable Realiza el pago por los medios electrónicos. 
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Nombre del procedimiento:

Unidad Administrativa: Departamento Administrativo

Clave:

ABREVIATURAS

Pago de contribuciones

Auxiliar contableJefe del Departamento AdministrativoSupervisor del área de Recursos humanos

P-13-02-1

A

10

Realiza el pago

8

Ingresa a 
la Pagina de

Fonacot

11

Autoriza pago

9

Realiza 
ajuste

del pago 

FIN
10

Verifica
información 
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 Identificación del Procedimiento 

 

1. Objetivo del Procedimiento 

El presente tiene como objetivo consolidar los lineamientos que regulan la administración del 

recurso humano, a fin de que el mismo alcance los objetivos de forma eficiente en cada área así 

como de la institución. 

Brindar los lineamientos para ejercer una adecuada gestión del recurso humano y definir los 

lineamientos que regirán el actuar del personal de la institución para elevar la productividad del 

personal a través de los diferentes procesos de la gestión del recurso humano para promover la 

eficiencia y eficacia de las actividades. 

 

2. Fundamento Legal 

 2.1  Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Baja California. Artículos 

11 y 14  

2.2   Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad. Artículo 15, 

fracción V  

2.3  Reglamento Interno de Trabajo. Artículo 14 

3. Requisitos 

3.1 Sistema para entidades gubernamentales 

 

4. Políticas de Operación 

4.1 
Realizar captura del rubro ‘’1000’’ Servicios personales antes del día 10 del mes 

inmediato posterior del término del mes. 

4.2 Verificar que los sistemas contables coincidan en la información. 

 

5. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 
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 Descripción de Actividades 

No. De 

Ref. 
Responsable Actividad 

1 
Supervisor del área de 
recursos humanos 

En el sistema SAACG realiza al inicio del 
ejercicio el registro de comprometido anual de 
servicios personales. 

         2 
Supervisor del área de 
recursos humanos 

Captura el momento devengado, seleccionando 
el gasto comprometido correspondiente, ingresa 
la cantidad a cada uno y verifica que los totales 
cuadren y guarda. 

3 
Supervisor del área de 
recursos humanos 

Captura el momento ejercido, seleccionando el 
gasto devengado capturado, ingresa fecha de 
programación de pago y guarda 

4 

Supervisor del área de 
recursos humanos 

Captura el momento pagado, seleccionando el 
gasto ejercido capturado, ingresa información 
del pago realizado y guarda. Después modifica 
anexando los pasivos. 

5 
Supervisor del área de 
recursos humanos 

Captura en el sistema contpaq lo capturado en 
el sistema gubernamental, para confirmar que la 
información capturada este correctamente. 

6 
Supervisor del área de 
recursos humanos 

Realiza la captura de provisiones 
correspondientes y traspaso de cuentas, en 
ambos sistemas. 

7 

Supervisor del área de 
recursos humanos 

Terminado de capturar en ambos sistemas, 
imprime pólizas firma de elaboró y pasa la 
documentación soporte al auxiliar 
administración para su revisión y firma. 

8 Auxiliar administrativo Revisa la documentación y la captura, cualquier 
inconsistencia, le informa a la encargada de 
recursos humanos. Firma de revisó y entrega al 
administrativo y directivo para sus respectivas 
firmas de autorización. Cuando sea firmado por 
estos, entrega documentación a recursos 
humanos para su archivo. 

9 Supervisor del área de 
recursos humanos 

Recibe y archiva. 
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Pólizas

Pólizas

Pólizas

CapturaNombre del procedimiento:

Unidad Administrativa: Departamento Administrativo

P-13-02-1Clave:

INICIO

1

Compromete al

inicio del ejercicio

ABREVIATURAS

•

Auxiliar administrativoSupervisor del área de Recursos humanos

2

Captura momento 

devengado

• Doctos. Documentación

FIN

3

Captura momento 

ejercido

4

Captura momento 

pagado

5

Captura en sistema 

contpaq

6

Captura de

provisiones 

y traspasos en

ambos sistemas

7

Firma y entrega 

doctos. 

para revisión y firma

8

Recibe, revisa,

firma y entrega

Cualquier

inconsistencia, le

informa a la

encargada de

recursos humanos.

Entrega al

administrativo y

directivo para sus

respectivas firmas

de autorización

8

Recibe y archiva
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Identificación del Procedimiento 

 

 

 

1. Objetivo del Procedimiento 

Obtener lineamientos coordinados para realizar adecuadamente el desarrollo de las actividades, 

proporcionando un servicio eficiente. 
 

2. Fundamento Legal 

2.1 Ley de Presupuesto, Contabilidad, gasto Publico del Estado de 
Baja California. Artículos 11 y 14  

2.2 Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad. Artículo 3, fracción 
II, IV, VIII, 15, fracción V, 17 

 

3. Requisitos 

3.1 Copia de permiso de solicitud de autorización de salida que la institución educativa 
gestiona ante el Sistema Educativo Estatal. 

 

4. Políticas de Operación 

4.1 Se requiere un mínimo de 15 alumnos para proporcionar el paquete escolar. 

4.2 

No se podrá realizar la venta de paquetes escolares en caso de no entregar la 

solicitud de autorización de salida que la institución educativa gestiona ante el 

Sistema Educativo Estatal. 

4.3 
Por cada 15 alumnos se permitirá el acceso de un responsable de grupo gratis y no 

necesitara brazalete. 

4.4 
El pago del paquete escolar deberá realizarse en taquilla, en horario de 9:00 am a 

4:00 pm, de martes a domingo. 

4.5 Una vez elaborado el recibo o la factura no se aceptara devoluciones de brazaletes. 

4.6 

Las escuelas de nivel medio y superior deben realizar un depósito de limpieza, en 

taquilla al momento de realizar el pago de los brazaletes, mismo que se devolverá al 

término de la visita, siempre y cuando hayan cumplido con el reglamento de limpieza. 
 

5. Glosario 

Término/Abreviatura Definición 

5.1   
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Descripción de Actividades   

 

 

  

No. De Ref. Responsable Actividad 

1.- Profesor Responsable 
Solicita información de los paquetes escolares, físicamente o 
por cualquier otro medio de comunicación. 

2.- Asistente educativo 
Proporciona información de los paquetes escolares, tales 
como requisitos, costos, reglamento interno y fechas 
disponibles para agendar. 

3.- Profesor responsable 
Solicita se le agende la visita, indicando fecha, cantidad 
aproximada de estudiantes que asistirán y el paquete escolar 
seleccionado. 

      4.- 
Asistente educativo 

Registra la visita, indicando fecha, cantidad aproximada de 
estudiantes que asistirán y el paquete escolar seleccionado. 

     5.- Asistente educativo Entrega agenda escolar a la administración. 

     6.- Auxiliar administrativo Se envía agenda escolar vía WhatsApp, a encargados de las 
diferentes áreas. 

     7.- Profesor Responsable Entrega a la cajera de la taquilla principal una copia de 
solicitud de autorización de salida que la institución educativa 
gestiona ante el Sistema Educativo Estatal. 

      8.- Profesor Responsable Solicita a la cajera de la taquilla el número de brazaletes del 
paquete que selecciono. 

      9.- Cajera Pregunta al profesor si requiere recibo o factura, solicita al 
profesor el oficio de autorización de salida, se requiere recibo: 
Solicita al profesor responsable el pago del monto total por los 
brazaletes solicitados. 

Requiere factura: canaliza al profesor responsable con la 
cajera principal (tesorera), con la información a facturar (color 
y folios de brazaletes); continua actividad no. 14. 

     10.- Profesor Responsable Realiza el pago. 

     11.- Cajera Realiza el cobro y elabora recibo de promoción con 2 copias. 
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      12.- Cajera Entrega al profesor responsable los brazaletes,  original y 
copia del recibo de promoción. 

       13.- Profesor Responsable Recibe brazaletes,  original y copia del recibo de promoción 
continua en la actividad no. 22 

       14.- Tesorera Solicita al profesor responsable los datos de la institución a 
facturar y el pago total por los brazaletes. 

        15.- Profesor Responsable Informa los datos de la institución a facturar y realiza el pago. 

        16.- Tesorera Realiza el cobro y elabora factura. 

        17.- Asistente educativo Entrega la factura e informa al profesor responsable que 
entregue la factura a la cajera para que le entreguen los 
brazaletes. 

         18.- Profesor Responsable Recibe factura y entrega la factura a la cajera. 

         19.- Cajera Recibe y revisa la factura. 

         20.- Cajera Entrega brazaletes y regresa la factura. 

         21.- Profesor Responsable Recibe factura y brazaletes. 

         22.- Profesor Responsable Muestra copia del recibo de promoción o la factura y 
brazaletes. 

          23.- Auxiliar de Atracciones Revisa que coincida el número de brazaletes en el recibo de 
promoción o factura con la cantidad total de alumnos y permite 
el acceso. 

          24.- Asistente educativo Proporcionar la bienvenida y reglamento al grupo escolar 
donde se establece el cuidado de las instalaciones en general. 
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Identificación del Procedimiento 

 

 

 

 

 

1. Objetivo del Procedimiento 

Obtener lineamientos coordinados para realizar adecuadamente el desarrollo de las actividades, 

proporcionando un servicio eficiente. 
 

2. Fundamento Legal 

2.1 Ley de Presupuestos, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Baja California. Artículos 
11 y 14  

2.2  Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la ciudad. Artículo 15, 
fracción V 
 

3. Requisitos 

3.1 Realizar su pago 

3.2 Llenar ficha de inscripción 

3.3 fotografías tamaño infantil 
 

4. Políticas de Operación 

4.1. Los descuentos solo se aplican en el pago del curso completo.  

4.2 Elaborar recibo para el ingreso del curso de verano 

4.3 Para aplicar descuentos es necesario presentar copia del acta de nacimiento del niño 

  

5..Glosario 

  

5.1  
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Descripción de Actividades 

No. De 

Ref. 
Responsable Actividad 

1 Asistente educativo 

Brindará información sobre los requisitos 

necesarios para hacer la inscripción al curso de 

verano y actividades que se llevaran acabo 

2 Tesorera 

Recibirá acta y/o recibo de ingresos de padre de 

familia estos documentos solo serán para 

aquellas en que apliquen algún descuento 

3 Tesorera 
Recibirá el pago y posteriormente elaborara 

recibo de pago por curso de verano. 

4 Tesorera 
Al momento de hacer el cobro se hará descuento 

y se descontara del pago total 

5 Tesorera 

Proporcionará copia del recibo al padre de familia 

(mostrar al área de educativo para la elaboración 

de ficha de inscripción) 

6 Asistente educativo 
Elaborar ficha de inscripción y recibirá 

documentos que el área requiera 

7 Asistente educativo 
Entregará reglamento al padre de familia cual 

deberá firmar 

8 Asistente educativo 
Indicara fechas de inicio horarios y demás 

información que crea necesaria informar. 
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Identificación de Procedimiento 

 

6. Objetivo del Procedimiento 

Obtener lineamientos coordinados para realizar adecuadamente el desarrollo de las actividades, 

proporcionando un servicio eficiente. 
 

7. Fundamento Legal 

1. 2.1 Ley de Presupuestos, Contabilidad y Gasto Publico del Estado de Baja 
California. Artículos 11 y 14  

2. Acuerdo de Creación del Patronato del Bosque y Zoológico de la ciudad. Artículo 15, 
fracción V 

 

8. Requisitos 

1. Solicitud de prácticas firmadas y autorizadas 

2. Carta de presentación expedida por la escuela 

3. Contar con el perfil requerido 

4. Horario escolar 

 

9. Políticas de Operación 

4.1 
Acercarse al área educativa y pedir requisitos  para la solicitud de prácticas formatos 

ERS7 ( Requisito servicio social ) 

4.2 Recibirá formato ECA9 ( carta de aceptación ) 

4.3 Solo se recibirán alumnos para el servicio social de escuelas autorizadas 

4.4 Presentar documentación requerida 

4.5 
Verificar que el estudiante no tenga más de tres faltas que no se encuentren 

justificadas. 

4.6 Ubicar al estudiante en el área que se haya asignado. 

4.7 Anexar reglamento firmado por el estudiante  

4.8 Elaborar formato ECL3 (carta de liberación ) 
 

10. Glosario 

5.1  
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Descripción de Actividades 

 

No. De 

Ref. 
Responsable Actividad 

1.- 
Jefe del departamento de 

Vinculación  Educativa 

Hará visitas a escuelas para hacer convenios en 

los cuales los alumnos puedan llevar acabo el 

servicio social en la institución. 

2.- Asistente Educativo 
Brindará información y entregara hoja de 

requisitos para llevar a cabo el servicio social. 

3.- Asistente Educativo Recibirá carta de presentación 

4.- Asistente Educativo Elaborará carta de aceptación 

5.- Asistente Educativo 
Asignara horarios en los que se llevara a cabo 

el servicio social 

6.- Asistente Educativo 
Llevará control de horas que lleva a cabo cada 

alumno 

7.- Asistente Educativo 
Elaborará y entregara hoja de liberación cuando 

se cuenten con las horas solicitadas. 
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Disposiciones Complementarias 

 

Primera. El Presente Manual de Procedimientos de Patronato del Bosque y 

Zoológico de la Ciudad de Mexicali, Baja California del Gobierno Municipal de 

Mexicali, Baja California, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Portal de Internet y deja sin efectos los expedidos en fechas anteriores, así como 

aquellos documentos que se opongan al mismo. 

Segunda.  El Presente Manual de Procedimientos, será actualizado con la 

frecuencia que sea necesaria, cada vez que surja algún cambio en su estructura, 

normatividad o funciones a fin de mantenerse permanente actualizado; tales 

modificaciones y/o actualizaciones serán validadas por la Oficialía Mayor; siendo 

difundido para su conocimiento entre los servidores públicos que conforman la 

organización de Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad de Mexicali, Baja 

California a través de la página oficial del Gobierno Municipal de Mexicali. 

Tercera.- El presente Manual de Procedimientos será público a través de los 

medios electrónicos del Gobierno Municipal de Mexicali, en la siguiente página de 

internet: 

(Enlace de la página de internet) 

Atentamente 
 
 
 

C. José Geovany López Rodríguez 

Patronato del Bosque y Zoológico de la Ciudad de Mexicali, Baja California.
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